
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAL
Da CROJITO DE VIUAVICENClO

N011FIrAClÓN POR ESTADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

-RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, siete (7) de marzo de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARIA DEL CARMEN CAMARGO
U.G.P.P.
50 001 33 33 001 2015 00143 00

De conformidad con lo consagrado en el artículo 226 del C.P.A.C.A., en concordancia
con el numeral 7° del Artículo 243 de la misma norma, se concede en el efecto
suspensivo ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE
APELACIÓN interpuesto en tiempo por el apoderado de la parte accionante, contra la
auto de fecha 29 de enero de 2016, por el cual este Despacho negó el llamamiento
en garantía contra el Hospital Departamental de Villavicencio.

Por Secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Meta, para
efectos del recurso concedido.

NOTIFÍQUESE
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CAR S ALBERTO HÍÍER~
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 008 del 8 de marzo de 2016, el cual se
avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.
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